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SEXTA SECCION 

SECRETARIA DE EDUCACION PÚBLICA 

ACUERDO número 708 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas (Continúa 

en la Séptima Sección) 

(Viene de la Quinta Sección) 

ANEXO 20: BECAS NACIONALES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR (MANUTENCIÓN) 

I. Datos generales 

Nombre de la institución o unidad 

responsable: 

500 Subsecretaría de Educación Superior 

Tipo educativo: Superior 

Beca: Nacionales para la educación superior 

Modalidad: Manutención 

 

II. Apartados 

1. Población objetivo: 

La población objetivo está constituida por los (as) estudiantes de instituciones públicas de educación 

superior que solicitan la beca, y cursan estudios de Técnico Superior Universitario (TSU) o de Licenciatura, 

que provienen de hogares cuyo ingreso es igual o menor a cuatro salarios mínimos per cápita mensuales 

vigentes al momento de solicitar la beca. 

2. Requisitos para ser beneficiario/a: 

 Ser mexicano (a) 

 Haber sido aceptado(a) en una IPES del país 

 No recibir otra beca o apoyo económico que persiga los mismos propósitos 

 Que se encuentren realizando estudios en programas públicos educativos de tipo superior, en los 

siguientes supuestos: 

i. Los (as) solicitantes que estudien una licenciatura en los dos primeros ciclos escolares, no 

requieren demostrar un promedio ni ser estudiantes regulares. En el caso de los (as) 

estudiantes inscritos (as) en TSU, no requerirán demostrar un promedio ni ser estudiantes 

regulares en los tres primeros cuatrimestres correspondientes a su plan de estudios. 

ii. Los (as) solicitantes de licenciatura a partir del tercer ciclo escolar y los (as) solicitantes de TSU 

a partir del cuarto cuatrimestre, deberán demostrar haber alcanzado un promedio general 

mínimo de calificaciones de 8.0 (ocho) o su equivalente en una escala de 0 (cero) a 10 (diez). 

iii. Los(as) solicitantes que hayan concluido estudios en programas de TSU y continúen en 

programas de licenciatura deberán demostrar haber cursado y aprobado con un mínimo de 6.0 

(seis) de calificación o su equivalente en una escala de 0 (cero) a 10 (diez) la totalidad de las 

materias (asignaturas, módulos o créditos) que correspondan al plan de estudios del programa 

de TSU y haber alcanzado un promedio general mínimo de 8.0 (ocho) de calificación o su 

equivalente utilizando una escala de 0 (cero) a 10 (diez). 
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 Provenir de hogares cuyo ingreso sea igual o menor a cuatro salarios mínimos per cápita mensuales 

según la zona geográfica en que se encuentre la localidad de residencia del (de la) solicitante. 

 Realizar el estudio socioeconómico correspondiente 

Restricciones. 

 Los (as) solicitantes no deben contar con algún otro beneficio de tipo económico, o en especie, 

otorgado por el Gobierno Federal para su educación con el mismo fin al momento de solicitar la beca 

y durante el tiempo en que reciba los beneficios del PRONABES, excepto aquéllos que se otorguen 

como reconocimiento a la excelencia académica, aquéllos otorgados por la institución por concepto 

de inscripción, y demás que se establezcan en estas reglas de operación y convocatorias. 

 No haber concluido estudios de licenciatura, ni contar con título profesional de ese nivel o superior. 

3. Procedimiento de selección: 

a. Documentos requeridos: 

 CURP. 

 Comprobantes de ingresos: recibos de pagos, acuses de pago, o carta manifestando ingresos. 

 Documentos adicionales especificados en las convocatorias que permitan verificar las características 

aplicables a los criterios de priorización. 

b. Criterios de priorización: 

Los (as) aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán seleccionados (as) primordialmente 

en función de su necesidad económica. Cuando el número de solicitudes de beca no pueda ser atendido con 

recursos disponibles, los (as) aspirantes serán seleccionados (as) en función de los siguientes criterios: 

 Mayor necesidad económica. 

 Provenir de hogares que se encuentren en el padrón de beneficiarios(as) del programa 

OPORTUNIDADES. 

 Aspirantes que provengan de comunidades indígenas, rurales y urbanas marginadas. 

 Tener alguna discapacidad motriz, visual o auditiva. 

 Mejor desempeño académico previo. 

 Se dará preferencia a las estudiantes que realicen estudios en planes y programas de estudio en 

áreas científicas y tecnológicas. 

 Se dará prioridad a las alumnas que cumplan con todos los requisitos, se encuentren embarazadas o 

sean madres, así como a los alumnos que sean padres, a fin de promover la corresponsabilidad y 

una paternidad responsable. 

c. Proceso de selección: 

1. Los alumnos(as) deberán registrase en el Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior 

(SUBES), para capturar sus datos académicos. 

2. Solicitar beca. 
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3. Completar cuestionario socioeconómico. 

4. Las instituciones validan, a través del SUBES, la información académica (Ficha escolar), y los 

documentos requeridos. 

5. Se conforma un listado de aspirantes a beca, con los(as) alumnos(as) que cumplen los requisitos. 

6. Los Comités seleccionan a los(as) beneficiarios(as) con base en los criterios de priorización y sujetos 

a disponibilidad presupuestaria. 

 

4. Tipo y monto del apoyo: 

El monto será el previsto en la(s) convocatoria(s) que se emita, o en el instrumento jurídico respectivo. 

Las características de la forma de pago serán las previstas en la(s) convocatoria(s) que se emita o en el 

instrumento jurídico respectivo. 
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5. Coordinación institucional: 

Los comités técnicos, estatales e institucionales, serán las instancias ejecutoras conforme a lo dispuesto 

en el presente anexo y serán los responsables de verificar, resguardar y conservar la documentación 

comprobatoria correspondiente a la etapa de entrega-recepción del subsidio. 

Por su parte, la SEP, por conducto de la CNBES, será la responsable de la asignación de los recursos 

financieros de carácter federal disponibles a los estados y a las instituciones públicas de educación superior 

de carácter federal, sean autónomas o dependientes de la SEP. 

La Subsecretaría de Educación Superior será responsable de dar cumplimiento a lo previsto en el Decreto 

Presidencial por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 

Gubernamentales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006, a fin de que el 

enlace operativo designado de cada unidad responsable transmita la información correspondiente a la SFP. 

Los comités técnicos, dentro de sus respectivas competencias, tendrán las siguientes funciones: 

I. Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del programa; 

II. Otorgar las becas con base en los dictámenes que le presente el Secretario Ejecutivo y en el monto 

de los recursos disponibles; 

III. Autorizar las solicitudes de suspensión, cancelación y prórroga de becas, y notificar de éstas a la 

CNBES; 

IV. Autorizar e instruir a la Fiduciaria sobre la asignación de recursos para llevar a cabo los fines del 

Fideicomiso de acuerdo con las instrucciones que el mismo autorice; 

V. Establecer mecanismos idóneos que permitan verificar la situación académica y socioeconómica de 

los (as) aspirantes, así como la documentación probatoria que deban entregar para tal efecto; 

VI. Establecer los mecanismos y medios de difusión para convocar a los (as) aspirantes a obtener 

becas, así como para recibir las solicitudes respectivas; 

VII. Aprobar la expedición de la convocatoria para otorgar becas, la cual deberá observar los 

lineamientos generales establecidos por las presentes reglas de operación y someterla a la 

aprobación de la CNBES; 

VIII. Establecer los mecanismos coordinados por el Secretario Ejecutivo para evaluar las solicitudes de 

otorgamiento de becas y verificar la información académica y socioeconómica proporcionada por los 

(as) aspirantes; debiendo autorizar los resultados de las becas a otorgar, previa integración del 

padrón de becarios (as) en el Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior y su notificación 

mediante oficio a la CNBES, previo a la publicación de los resultados; 

IX. Establecer mecanismos idóneos para el seguimiento del desempeño académico de los (as) becarios 

(as) y para evaluar con regularidad la operación del PRONABES; 

X. Informar a la CNBES, a los gobiernos estatales, y autoridades educativas, cuando éstos lo soliciten, 

sobre el seguimiento a los (as) becarios (as), el otorgamiento de becas, la evaluación del Programa y 

el uso de los recursos; 

XI. Autorizar la celebración de actos y contratos de los cuales se deriven derechos y obligaciones para el 

patrimonio del Fideicomiso; 

XII. Instruir a la Fiduciaria respecto a las políticas de inversión del patrimonio del Fideicomiso; 
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XIII. Designar y pagar los honorarios del auditor externo que dictamine los estados financieros anuales del 

Fideicomiso de la subcuenta estatal y, en su caso, la auditoría de calidad con cargo al patrimonio del 

fideicomiso por partes iguales de las subcuentas estatal y federal; 

XIV. Incorporar los remanentes del patrimonio del PRONABES de ciclos anteriores y los intereses que 

genere toda aportación al propio fideicomiso, 

XV. Remitir a la CNBES todas las actas derivadas de las reuniones del comité técnico debidamente 

formalizadas; 

XVI. Cualesquiera otras obligaciones derivadas del presente anexo. Para la distribución de los recursos 

disponibles en un ciclo escolar, la CNBES utilizará criterios de equidad que propicien el acceso y la 

permanencia en la educación superior de un mayor número de estudiantes de escasos recursos. 

6. Calendario de operación: 

El que establezca la CNBES en los manuales para la operación de las becas para la educación superior 

y/o las convocatorias. 

7. Etapas de ejecución: 

El procedimiento para la solicitud, selección y asignación de una beca es el siguiente: 

a) Los comités técnicos estatales o institucionales deberán remitir a la CNBES las convocatorias 

correspondientes para su visto bueno y autorización. Una vez obtenida la autorización, emitirán y 

publicarán las convocatorias para el otorgamiento de becas a estudiantes que inicien o continúen 

estudios en IPES. 

b) Los (as) solicitantes deberán capturar y verificar su solicitud a través del SUBES de la CNBES y a 

través de los medios que se indiquen en la convocatoria de la entidad federativa o institución en la 

que curse sus estudios. Este proceso se debe realizar dentro de las fechas señaladas en la 

convocatoria y los (as) solicitantes podrán solicitar asesoría de las IPES. 

c) Los (as) solicitantes a la beca deberán entregar, como parte de su expediente, la solicitud del SUBES 

con firma autógrafa y la documentación requerida en la convocatoria respectiva y en las fechas 

señaladas, a la IPES, cuando ésta la requiera. O bien integrar en el SUBES los documentos que les 

sean requeridos. 

d) A través del SUBES las IPES deberán revisar y validar la información académica y los documentos 

entregados por los (as) solicitantes. En caso de que la documentación esté completa, deberán turnar 

el expediente al Secretario Ejecutivo del comité técnico. 

e) El Secretario Ejecutivo integra los expedientes para su revisión, sujetándose a lo establecido en este 

anexo. Cuando los expedientes cumplen con los requisitos se elaborará una propuesta de asignación 

de becas para el comité técnico. Cuando no se cumple con los requisitos se descartan las 

solicitudes. 

f) El comité técnico será el encargado de evaluar la propuesta y, utilizando los padrones obtenidos por 

medio del SUBES, asignará becas, emitirá y actualizará el listado de becarios (as). Asimismo, deberá 

notificar a la CNBES mediante oficio el total de becas a otorgar, previo a la publicación de los 

resultados. También, deberá consolidar a través del SUBES el padrón de beneficiarios (as), previo a 

la publicación de los resultados, a efecto de validar la información. 

g) Previa autorización de la CNBES, el Secretario Ejecutivo publica el listado de becarios (as), atiende 

aclaraciones, elabora y remite el listado de los (as) beneficiarios (as) a la instancia encargada para el 

pago de becas. 
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h) El (la) becario (a) dispone del recurso de la beca. 

8. Cierre del ejercicio: 

Los comités técnicos deberán proporcionar vía oficio a la CNBES toda la información concerniente al 

cierre del ejercicio de cada ciclo fiscal, consistentes en el presupuesto, programación, ejercicio, y, en su caso, 

remanentes del mismo a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre del ciclo fiscal. 

Documentos adicionales: 

20a Formato de convenio de coordinación 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SEP” 

REPRESENTADA POR SU TITULAR_____________________ ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR ____________________ EL OFICIAL MAYOR________________, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ____________________ AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ (ESTADO, 

INSTITUCIÓN) REPRESENTADO POR EL C. __________________ EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE FINANZAS________________ Y POR EL 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE ________________________, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Para lograr la equidad educativa es necesario elevar el nivel de educación y establecer mecanismos que 

garanticen a la población en desventaja económica mayores oportunidades de acceso y permanencia en los 

servicios públicos de educación superior de reconocida calidad, así como fortalecer la coordinación entre los 

gobiernos federales y estatales. 

Con el propósito de que ambos órdenes de gobierno fortalezcan sus mecanismos de coordinación e 

incrementen la cobertura de atención del sistema de educación superior en las entidades federativas y los 

recursos destinados a la educación superior pública, el gobierno federal ha creado el “Programa Nacional de 

Becas y Financiamiento” para estudios de tipo superior, destinado a fomentar que los(as) estudiantes en 

condiciones económicas adversas tengan acceso a los servicios públicos de educación superior y terminen 

oportunamente sus estudios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP”: 

I.1. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal es una dependencia de la administración pública federal centralizada a la cual 

le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y los 

Municipios. 

I.2. Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 

términos de lo señalado en los artículos 4o., 6o., fracción XI, y 7o., fracción VI, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Educación Pública. 

I.3. Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 

Superior, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus funciones, promover el 

mejoramiento de la calidad de la educación superior, así como promover políticas que resulten convenientes 

para su desarrollo. 

I.4. Que para la operación del “Programa Nacional de Becas y Financiamiento”, referido en antecedentes, 

en lo sucesivo “El Programa”, expidió las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión, en lo 

sucesivo “Las Reglas”, que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2001. 

I.5. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de Argentina 

No. 28, Colonia Centro, C.P. 0620, en la Ciudad de México. 

II. De (“EL ESTADO o INSTITUCIÓN”) 
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II.1. Que de conformidad con el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 

parte integrante de la Federación. 

II.2. Que tiene facultades para celebrar el presento convenio de conformidad con las disposiciones de los 

artículos________ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de __________; _____________de la 

Ley General de Educación y, ________de la Ley de Educación del Estado de_______________ 

II.3. Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el Palacio de Gobierno, ubicado 

en _______________________de la Ciudad de____________. 

Visto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este Convenio, la coordinación entre las partes para establecer e instrumentar el 

Programa Nacional de Becas en lo sucesivo “El Programa”, en “EL ESTADO o INSTITUCIÓN”, de 

conformidad con lo establecido por “Las Reglas”. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan establecer “El Programa” en “EL ESTADO o INSTITUCIÓN”, con el 

fin de fomentar en la entidad que un mayor número de estudiantes en condiciones económicas adversas 

tengan acceso a los servicios de educación superior y terminen oportunamente sus estudios. 

TERCERA.- “EL ESTADO o INSTITUCIÓN” se compromete a instrumentar en la entidad el “El 

Programa, en los términos establecidos por “Las Reglas” y, cualquier otra disposición aplicable. 

CUARTA.- Para la realización de las acciones objeto de este convenio, las partes acuerdan la creación de 

un fondo, para lo cual “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejerció fiscal 2014, 

aportará la cantidad de $(con número) (letra) 

“EL ESTADO o INSTITUCIÓN” por su parte aportará la cantidad de $(con número) (letra) 

QUINTA.- Con el fin de efectuar la operación de “El Programa” y para la debida inversión y 

administración de los recursos que aporten las partes “EL ESTADO o INSTITUCIÓN” se obliga a constituir un 

fideicomiso de conformidad con lo dispuesto por “Las Reglas”, en el que se establezca una subcuenta 

específica a efecto de identificar y diferenciar los recursos públicos federales del resto de las aportaciones. 

SEXTA.- “LA SEP” y “EL ESTADO o INSTITUCIÓN” se comprometen a llevar a cabo las acciones que 

se requieran para realizar una aportación anual en dinero, al fideicomiso referido en la cláusula quinta, con 

base en la disponibilidad presupuestaria que el ejercicio correspondiente les permita. 

El monto de las aportaciones deberá ser suficiente para cubrir los compromisos que adquiera el “El 

Programa”, con el objeto de asegurar los recursos necesarios para cubrir las becas asignadas a los(as) 

estudiantes durante el periodo que duren sus estudios. 

SEPTIMA.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del presente instrumento, 

mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya nombrado, 

no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera de las partes. 

OCTAVA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las dudas 

que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 

acuerdo y por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y cualquier otra 

disposición aplicable. 

NOVENA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y por tiempo indefinido, 

pudiendo ser modificado de común acuerdo entre las partes o concluido con antelación, previa notificación 

que por escrito realice cualesquiera de ellas con sesenta días de anticipación; pero en este caso, las partes 

tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este 

Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del alcance y contenido del presente instrumento, lo firman por cuadruplicado, en la 

Ciudad de México, Distrito Federal a los _______ de _____ de 2014. 
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 POR “LA SEP” POR “EL ESTADO O INSTITUCIÓN” 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  GOBERNADOR 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

OFICIAL MAYOR SECRETARIO DE FINANZAS EDUCACIÓN 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUACIÓN 

PÚBLICA Y EL ESTADO DE _ _ _ _ _ _ _ _ __, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRONABES. 

20b Formato de convocatoria 

CONVOCATORIA DE BECAS DE _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

El Comité Técnico del Programa Nacional de Becas y Financiamiento en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ y la 

Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Coordinación Nacional de Becas de Educación 

Superior (CNBES), _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . 

CONVOCAN 

A_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Esta beca tiene el 

objetivo de_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _. 

REQUISITOS Y DOCUMENTOS A ENTREGAR 

 _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _. 

 _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _. 

 _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _. 

 _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _. 

CRITERIOS DE COMPATIBILIDAD CON OTRAS BECAS 

Los (las) becarios (as) de este Programa_ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

_ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

La SES, a través de la CNBES, será la instancia responsable de _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

a) _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _. 

b) _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _. 

c) _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _. 

d) _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _. 

e) _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _. 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados se darán a conocer_ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

_ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ 

_ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _. 

CALENDARIO GENERAL 

Actividad Fechas 
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Atentamente 

Nombre, cargo y firma del responsable de emitir la convocatoria en representación del Comité Técnico 

Estatal o Institucional. 

Lugar y fecha. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 


